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AUTO CORRE TRASLADO NULIDAD DE 26 DE MARZO DE 2026: Recibido nuevamente el 
presente asunto, con ocasión de la providencia de 26 de marzo de la presente 
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anualidad, mediante la cual el despacho que sigue en turno negó el impedimento 
previamente declarado por el suscrito, y en atención a la solicitud de nulidad 
formulada por Amelia Rocío Cotes Cortés, conforme a lo dispuesto en el artículo 4º 
del Decreto 306 de 1992, reglamentario del Decreto 2591 de 1991, que remite, en lo no 
regulado, a las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy incorporadas en la Ley 
1564 de 2012 (artículo 134), por Secretaría de esta Sala, ante el carácter preferente, 
sumario y especial de la presente acción, córrase traslado de la referida solicitud por 
el término de cuatro (4) horas al Ministerio del Interior. Vencido dicho término, ingrese 
el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

MARZO 26 DE 2026. EN LA FECHA SE FIJA ESTE AVISO, EN ARAS DE SALVAGUARDAR 
LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y CONTRADICCIÓN DE 
LOS INTERESADOS. LA DECISIÓN JUDICIAL DESCRITA Y EL AVISO 
CORRESPONDIENTE, PUEDEN SER VISUALIZADOS Y/O DESCARGADOS EN LA OPCIÓN 
“VER DETALLE”. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Familia Laboral 
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